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INS~TUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESO[UCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEpERAL DE 
TELECOMUNl¿ACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES IDE LA EMPRESA 
QUALTEL S.A. DE C.V., TITULAR DE UNA CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR - - / 

UNA RED PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES A NIVEL NACIONAL. •~ 

l. 

~-:_ 

// 

ANTECEDENTES 

___ / 

Otorgaml~nto de la concesión. El 3 de junio de 1998, el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría) otorgó 
a TeléYeunión, S.A. de C~ V. un título de concesión para instalar, operar y explotar/ 
una red pública de telecomunicaciones, con una vigencia de 30 (treinta) años 
contados a partir de la fecha de su otorgamiento (la "Concesión"), para prestar 
de conformidad con los Anexos A B y C los siguientes seNicios: 

'\ 

Anexo A: Cualquier seNicio que implique cursqr tráfico conmutado entre 
centrales definidas como de larga distancia, que no forman parte del mismo 
grupo de centrales localeLy que requier§l de la marcación de un prefijo de 
acces,o al servicio de larga dist~ncia para S\,J enrutamiento; la· venta o 
arrendamiento de C:apacidad de la Red pdra la emisión, transmisión o 
recepción de signos, señales, escritos, imágenes, voz. sonidos o información 

• de cualquier naturaleza; la comercialización de la capacidad adquirida de 
otros concesionarios de redes públicas de telecomunicaciQ[les con las que 
el\ Concesionario tenga celebr,ados los convenios correspondientes; 
telefonía básica de larga distanció nacional-e internaciof al y; el seNicio c(e 
)eleconferencia. / · 

Anexo B: TransmiSión de datos pgr conmutación de paquetés. 

Anexo C: La instalación, ope(Óción y mantenimiento de-las redes privadas 
de telecomunicaciones. / 

/ 

~ 

11. Cesión de Derechos. Con fecha 29 de octubr_e de 2007, la entonces Dirección / 
General de Política de Telecomunicaciones dela Secretaría, autorizó la cesión de 
derechos de la·G:oncE)sión a favor de Qualtel, S.A. de C.V. 

--
111. -, Decrete;) de Reforma Constitucional. Con fecho l l de junio de 20l 3, se publicó en 

el Diario Oficial dEf la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones d'e /rós artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicdciones", mediante --el cual se creó el Instituto Federal de 
Te)ecomunipacion§lS (el "Instituto") como un órgano autónomo que tie~e por 
objeto el desarrollO eficiente d§l la radiodifusión y las telecomunicaciones. 
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\ 
~rviciós Adicionales. El 19 de junio de 2014, la Unidad de Servicios a la Industria del 
Instituto autorizó a Qualtel, S.A. de C.V., el servicio fijo d~ telefonía loca), la venta o 
arfendamiento de capacidad .de la Red,, la corner2ialización. \:l~ la capacidad 
adquirida, respecto de otras redes públicas de telecomUnicaciones, y el 
arrendamiento de líneas o cirC:uit~s dedicados, como adicional é:i los comprendidos 
en la Concesión, parg lo que se adicionó el Anexo D en la misma. 

/ 

( 

V. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el¡ "Decreto por el que se expiden la Ley Federal éie Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y 
se refbrman, adicionan y derogan diver$.as disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", _mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. . ,-

1 

VI. Estatuto O¡gánico. El 4 de s_~ptiembre de 2014, se publicó en el Diari9 Oficial de la 
Federación el' "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones", 
mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado por última 
vez el 17 de octubre de 2016. \ 1 ' ·. 

--._ ' 

VII. Solicitu-d de Enaje~aciqn de Acclonés. El 16 de enero de 2017, Qualtel, S.A. de C.V., 
a través de su representanh1 'legal, dio aviso de la intención de enaje9ar Id. 
totalidad de las acciones que detenta Novolink CommunicationS: lnc. a favor del 

, G. Humberto Juan Guzmán de la Garza (la "Soliciti!Jd de Enajenaci'0n de 
\ (\cciones"). 

Posteriormente, los días 9 y 20 de febrero, y 16 de marzo de 2017, Qualtel, S.A. de! 
C.V., presentó ante el Instituto información complementaria a la Solicitud de 

\Enajenación-de Acciones, en respuesta a los requerimientos formuládos mediante 
los oficios IFT/223/UCS/D('.;-CTEL/0150/2017 notificado el 25 de enero de/2017 e 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/621/201Tnotificado el 2 de marzo del mismo año. ' _\ / -_ 

'-- ,,,/ 

VIII. Solicitud de Opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transt{ortet. Mediante 
\oficio IFT/223/UCS/2)56/2017, notificado el 13 de febrero de 2017, la l)nidad de,. 

Concesiones y Servicios del Instituto solicitó a la Secretaría, en terminas del artículo 
. 1 

28 párrafo décimo séJptimo de la Constitución Política de los Jsta~s Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), la opinión técnica que estimara procedente 
respecto a la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

/ ""'---

IX. Solicitud de opinión en materia de competencia económica. Mediante oficio 
'-- IFT/223/UCS/DGcCTEL/0556/2017, de f~cha 16, de febre_ro de 2017, la Direcc[ón 
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\General de Concesiones de Telecomunicacione~, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y SeNicios del Instituto, solicitó a la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones-de la Unidad Cle Competencia Económica emitir 
opinión respecto a la Solicitud de Enajenación de A<;:ciones. 

i -- \ 

/ 

X. Opiniór:ven materia de corr,petencia económica. Con oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/149/2017 de fecha 23 de marzo de 2017, la Dirección Genelal de 
foncentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió 
la opinión c6rrespon<Zliente, en ser1tido favorable.' "-

/ 
. 1 -~ 

XI. Opinión Técnica de la Secretaría. El 4 deabril de_20l 7, mediante oficio 2.1.-128/2°'17 
la Direcciófl General de Política de Telecomunicaciones y de Rqgiodifusión de la 

- / -
Secretaría, remitió al Instituto el oficio 1.-058 de fecha 21 de abril de 2017, con la 

-opinión técnica de ;Jicha !f>ependencia en sentido favorable, respecto de la 
Solicitud de Enajenbción de Acciones. 

--- / \ / 

En virtud de los Antecedentes referidos, y / 

CONSIDERANDO 
/ 

( ) ( 

- - / 1 
Primero.- Competencia. Conforme lo dispo(le el artículo 28 párrafo décimo séptimo de 
la Constitución, corresponde al Instituto el otorgamiento, la revoca9ón, así como la 
autorización de cesiones o cambips de controfaccionario, titularidad u operac;ió~ de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecÓmunicaciones. 

/ 
Asimismo, de qmformidad con el párrafo décimo sexto del citado artículo, el Instituto es 
ldautoridad en materia de competencia económica en los sectores de radiodífusión y 
telecomunicaciones, por lo qu~ entre otros a~pectos, regulará de_fprma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el qbjeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia;" impondrá límites al conc~sionamiento y a la 
propiedad cr1:JLada q~e controle varios medios de comúnicación qu§!_ sedlíl 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que siNan a1un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. ae' 
la Constituc19n. _ _ ' 

/ 
'-- _ 

Ahc¡ra bien, el artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicacibnes y Radiodifusión (la _ 
"Ley") establecgque en cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 

1 del monfo de su capital social, y siempre que no se actuglice la obligación de notificar 
\ 
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la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal ~ Competen.s:ia Económica, el 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la intención de los interesQJdos 

1 / 

en realizar la s.L:1scrip9ión o enajenación de las-acciones o partessociales, ya sea directa 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las 
personas interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 

1 

..... --- ( 

De igual mane/a, correspor1de al Pleno del Instituto coríforme a lo establecido en los 
,artículos 15 fracció"1 IV y.17 fracción 1 de la Ley, la facultad de autorizar cesiones o -
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionad9s con 
concesiones. 

En este sentido, confc¡irme a los artículos 32 y 33 fracción IV del Estatuto Orgánico 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicacienes, tramitar-y evaluar, entre otras, los cambios de 
control accionario, titularidad u operación de socie?ades relacionadas con 
concesiones en materia de tel~comunicaciones, para someterlas a consideración del 
Pleno del Instituto. - -

En este orden de ideas, y consiaerando que e\ Instituto tiene a su-cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de autorizar 
cambios de control dccionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas cow 
concesiones; el Pleno, c9mo órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, sé 
encuentra plenamenteJacultado para resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

/ 
Segundo.- Marco legal aplicaqle Q la Solicitud de Enajenación de Acciones. De 
coriiformidcid con lo antes señqlado, la normatividad aplicable que establece lbs 
requisitos de proce·aencia par6 solicitar (la autorización parq- llevar a cabo la 
en<sijenación de acciones o partes -sociales del capital de una empresa, se encuentra 
contenida en el artículo 112 de la Ley, el cual establece lo siguiente: \ 

"Artículo T12. El concesionario, cuando sea una persona _,moral, presentará al 
lnstitJto, a más tardar el treinta de]unio de cada año, su estructura accionaria o 
de partes sociales _de que 'se trat~, con sus -respectivos porcentajes de 
partic;ipación, acompañando además una relación dfl Jos accionistas que sean 
titulares del cinco por ciento o más del capital social de la empresa, así como el 
nombré\ de las personás físicas que .participen. directa o indirectamente' con el 
diez por ciento'ó más del cdpital social de Ja empresa, sus principales accionistas 
y sus respectivos porcentajes de __ participación, a la que acompañará la. 
información en el formato que determine el lnstitufo,; --

En cualquier supuesto de suscripción o enajepación de acciones o P<;!.rtes sociales 
en un acto o sucesión de-gctos, que represehte el diez por ciento o mds del monto 
de su capital social, y_siempre que no se actualice la obligación de notificar la 
operación conforme a lo previsto en la Ley Federal ,,ie Competenba Económica, 
el concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: 

/ \ " 1 

I 
\ 

/ 

/ 

'¡ 



\ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

__ /_ 

r 

I, 
/ 

El concesionario di;ibBrá dar aviso al Instituto de la intención de los 

/ 

ll, 

111. 

IV. 

'.._ 

interesados en-realizarfa suscripción o enajenación de las acciones o 
partes seciales, ya sea directa o indirectamente, debiendo 
acompañar et 9yiso con la informq_ción detallada de 'Íos personas 
inter~sadas en Ódquirír:Jas acciones o partes sociales; 

El Instituto tendrá un,/:Jlazo de diez días hábiles contados a partir de la 
presentación del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría: 

La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir 
opinión, y 

1 

El Instituto tendrá un plazo de quince días nabi/es contados a partir de 
que reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere 
emitido opinión; --a partir de que fenezca el plazo referi8o en la 
fracción que antecede, para objetar con causa justificada la 
operación de que Sff trate, Transcurrido dicho plazo sin que la 
operación hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por 
autorizada. 

Las-¡;peraciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse 
en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral sin perjuicio de 
las autorizaciones que se requi\'kan de otras autoridades conforme a las 
disposicioriés legales, reglamentar1as y administrativas aplicables. 

\ 
! / 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir accionf?S o partes sociales sea 
unq persona moral en el aviso al que se refiere fa fracción / de este artículo, 
deberá presentar la información necesaria para que el Instituto conozca fb

identi'!1ad de las personas físicas que tengan inte(eses patrimoniales mayores al 
J diez por ciento del capital de dicha persona moral. 

-En caso de que se actualice la obligación __ de notificar una concentración 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto 
dará trámite a la solicitud conforme a lo previsto para dicho procedimiento 'en la 
ley de la materia, considerando además los criterios establecidos en f!,sla Ley. 

' ( ____ / 

! 

/ 

-\ ) \ 

Ahora bien, cci'bé des~acar que para este tipo de solicitud~ debe acatarse el requisito 1 
de proc~dencia establecido en e,I artículo 17 4-C fracción VII de la Ley Federal de 

,,,. Derechos,. correspondiente al pago de derechos relativo a la suscripción o enajenación 
de acciones o part~s sociales en las concesiones en materia de telecomunicaciones, 

1 --

como es el caso que nos ocupa, ----1 ' 
) _/ 

- I 

Tercero,- Concentración. Como-se señaló en el Considerando Primero--de'Ía presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en mat~ria de comr)"etencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en estos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que las leyes establecen para la Comisión Federal de 
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Competencia ~conómica y regulará de forma asimétrica a los participantés en estos 
~ \ --

mercados, con el objeto de eliminar eficazmentelas barreras a la c;:ompetencia y la libre 
concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

I 
1 

En este sentido, la Ley, en el artículo 112,'establece comd regid general la obligación que'< 
tienen a su:cargo todos IOJ> concesionarios de telecgmunicaciones y radiodifusión, 

1
de 

obseNar el(régimen para cualquier supuesto de susqipción o enajenación de accjohes 
o partes sociales en un acto o ,sut:esión de actos, que represente el diez por ciento o más 
dél monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del 
cpncesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
Federal de Competencia Económica Cla /Ley de Competencia"). 

f'-simismo, el artículo 61 de la Ley Competencia, señala qué se entiende por 
Concentración: la fusión, adquisición del control o cualquier acto por virtud del cual se 
unan spciedades, asoGiaciones, acciones, partes sociales, fidei~omisos o qctivos en 
general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros 

! agentes económicos. / -
/ :;,_ 

En este terior, el artículo 86 ~e la Ley de Competencia orden_a textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86. Lqs siguientes concentraciones deberán ier autorizadas por la 
Comisión qntes de que se lleven a cabo; ' / ,_ 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente 
del lugar de su celebración, importeh en _el territorio nacional, directa o 
indirectamente, un monto superior al equivalénte a di~Ciqcho millones de veces 
el salario mínimo genecal diario vigente para el Distrito Federal; " 

fl. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, /impliquen/ la 
Ócumulación deNreinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un --
Agente Econórriico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacioncJ/\ o 
activos en e1-territoriq nacional importen más del equivalente a dieciocho millones 
de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federa/, o 

. / -
lfl. tuando el acto o sucesión: de actos que les den _ origen impliquen uná 

) 

acumulación en e/-;ferritorio nacipnal de activos o cc.ij)itaf social superior al / 
equivalente a ocho millones cualr<lcientas mil veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Feqeral y en la concentración participen dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 

---_, activos en el territorio nacional conjunta o separadamente, importen más de 
f-- '" , Cuarenta y ocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente pGJfO 

el Distrito Federal. \ -

"' J.ºs actos realizados en contravención a este artículo no producirán .éfectos 
jurídicos, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa- civil q penal de los 
Agentes Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron( en la 
ejecución, así como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los 
mismos.-- 1 

Los actos relativos a una conceAtración no podrán registrarse en los libros 
corporativos, formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el RegiStro 
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Público de _Comercio hasta que se obtenga Id autorización favorable de la 
Com1s1ón o haya transcurride el plazo a que se refiere el artículo 90, fracplón V, sin/ 
que el Pleno haya emitido resolución. 

Los Agentes Económicos Involucrados que no se encuentren en /os-supuestos 
establecidos /en las fracciones /, /1 y fil de este artículo podrán notificar~a
voluntariamente a 19,Comisión." 

\ 
1 

Como se desprende del citado precepto, únicamente l©s casos que encuadren en los 
-supuestos normativos indicados en las frac_c;iones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
qutorizados previamente por este Instituto en_términos de los artículos 5 y 87 de la Ley de 
Competencia; y, de igual forma, los Agentes Económicos que participen directamente 
en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este Instituto, tal y 
como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

1 

Cuarto.- Análisis de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legbl 
aplicable, se concluye que los requisitos de procedencia que _debe cumplir el 
concesi9nario que solicite autorización JC>ara llevar a cabo la suscripción-o enajenación 
de acciones o-partes sociales del capital, son: --

1 / 

i. Que el titular de la concesión dé aviso al Instituto por esérito qu~ pré"tende 
'-- llevar a cabo una enajenaciór1i de acciones, debien_do acompañar el aviso 

/con la información detallada de,las personas intéresadas en adquirir las 
___- acciones o partes sociales. \ 

lf. -Que el concesionario exhiba comprobante de pago de derechos establecido 
en la Ley Fedecal de Derechos. J 

iii. / Que la Secretaría emita la opinión téc_nica no vinculante, prevista en el artículo 
28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 párrafo segundo 
fracdión 111 de la Ley, respecto de la Solicitud de-Enajenación de Acciones. --

- \ 
En primera instancia, destaca_ que en el expediente administrativo consta el escrito 
presentado por Qualtel, S.A. de C.V. ante el Instituto el día 16 de enero de 1

12017, 
me_9iante el cual dicha concesionaria presenta el aviso de la intención de enajenar la 
totalidad de las acciones qué"detenta la empresa Novolink Communications, lnc. a favor 
-cfel C. Humberto Juan Guzmgn déÍa Garza, c;imbos aé9on¡stas de dicha ern¡:i_resa. \ 

De esta manera, y de conformidad con la información señalada en la Solicitud de 
Enajenación de Acciones, la estructura acciondria de Qualtel, S.A. de C.V., previament~ 
a que se lleve a cabo la operación SEO) encuentra integrada de la siguiente manera: __ 
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Novolink Cornmunications, lnc. 

1' Alejandro Gurza Obregón / 1 

Humberto Ju n Guzmán de la 
Goiza 

Subtotales 

Porcentajes dé Participación 
en el Capital social por Serie de 

Acciones 

Subtotales de Acciones por 
Tipo de Capital (F~ o Variable) 

\ 

24,500 \ 

2,550 

22,950 

25,500 124,500 

5.l'l\JSerie A) "'4.9% (Serie B) 

/ ¡50,000 
de Vo~o Pleno de capital fijo 

! 

450,000 

450,000 

90% (Serie N) 

450,000 
Neutros de ·yapital 

variable 
1 

f---~~~~~~~~~+-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--< / 
To tal de Acciones q)JJ> 

Re resentan el Ca ltal Social 500,000 ' 

/ 

/ De autorizarse la Solicitud de Enajenación de Acciones y una vez que ésta se. c6ncrete, 
la estructura accionaria de1Qualtel, S.A. de C.V. quedaría de la siguiente forma: 

~ HJmberto Juan GÜz~án de la 
Garza \ 

Subtotales 

Porcentajes de Participación 
en el Capital social por Serie 

-- de AccioF1$S --

" \ Subtotales de Acciones por ", 
Tipo de Capital (Fij9 o Variable) 

Total de Accione:S que 
Re resentan el Ca ital Social 

22,950 
I 

25,500 

5.1 % (Serie A) 

50,000 

24,500 

24.500 

. 4.9% (Serie~) 

de Votq Pleno de capital fijq_ 
\ ~ --

500,000 

450,000 

450,000 

90% (Serie N) 

450,000 
\Ne~raS de capital 

variable 

Por otra parte, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la 
Unidad de Competencia Económica, emitió opinión respecto de la Solicitud de 
Enajenación d.e Acciones a través del oficio IFJ!226/HgE/DG-CCON/l49/2017 'de fecha 
23 de marzode20l 7, concluyendo lo siguiente: ··. 1 
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"Con base en la información dispÓnib/e, se concluye que la enajenación por 
parte de Novolink Communications, /ne. de 24,500 (veinticuatro mil quinientos) 
acciones serie'!, Clase B, Y-450,000 (cuatrocientos cincuenta miO acciones Clase 
//, serie N, representativas del 94. 90% (novent9 y cuatro punto noventa por ciento) 
qe/ total de las acciones del capital social de Qua/te/, S.A. de C. V: (Qua/te/) a 
favor del C. Humberto Juan Guzmán de la Garza (Comprador), previsiblemente 
no tendría efectos contrarios ql proceso de competencia y libre concurrencia en 
la provisión de servicios de telecomunicaciones fijos. Ello en virtud de que 1) 
Actualmente el Comprador cuenta con_4 __ 5. 90%-(cuarenta y cinco punto noventa 

' por ciento) de las acciones representativas del capital social con derecho pleno 
\'a voto y con el 4.59% (cuatro punto cincuenta y nueve por ciento) del_total de 
acciones representativas del capital social de Qua/te/; y 2) No se identifica que el 
Comprador sea concesionario o _que participe en yl capffal social de otras 
sociedades que directa o indirectamente sean titulares de concesiones para la 
prestación dB servicios en los sectores-de telecomunicaciones o rpdiodifusión en 
México". (sic) I 

Por lo que se refiere al segundo /requisi\o de procedencia, el 9 de febrer6 de 2017, 
QwalteV'S.A. de C.V. acompañó a la Solicitud de Enajenación de Acciones la facturi1í 
con número de folio l 7000194q_ por el estudio y, en su caso, la autor¡zación de solk:;;itudes 
de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales, relativa a la suscriJción 
o enajenaciün de acciones o partes soci9le§_que requiera autorizac:!ión en términos de 
la Ley, atendiendo de esta forma a lo dis'puesfo por el artículo 174-C fracción VII de la 
Ley Federal de Derechos. 

/ 

Finalmente, en relación-con lo señalado en Éíl párraro décimo sépfüno del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/256/2017 notificado el 13 de febrero de 
2017" el Instituto solicitó a la Secretarfa opini<:>n técnica correspo~diente a la Solicitud de ) 
Enajenación de Accion~s. En virtucj de lo anterior, mediante oficid2. l.- l 28/2017 recibid()_ 
en el Instituto el 4- de at;iril de 2017, la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión remitió el oficio-1.-058 mediante el cual 'la / 

' -
Secretaría emitió la' opinión técnica en sentido favorable. --

, 1 ( 

Por lo anteriormente señal~do, y con fundamento en 19s artículos 28 pátrafos décimo 
1 

! quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los _Estados Uriidos 
Mexicanos; 6 fracciórtlV, 7, 15 tracción IV, 17 fracción 1, 112 y 177 fracciones XI de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; 11 fracdón 11, 35 fracción 1, 36, 3~ y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 174-C, fracción VII, de la Ley Federal de Derechos;y 1, 6 

¡fracción XXXVIII, 32, 33 fracción IV del ~statuto Orgánico del Instituto. Federal de 
Telecomul)iC:a<;:iones, este órgqno autónomo emite los siguientes: 
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~ESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a la empresg Qualtel, S.A. de C.V. a llevar a cab<Yla.enajenaclón 
de acciOnE(S solicitada, en'tér~ir¡6s por lo se~alado enBI Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, a efecto de que la estructura accionaria de dicba concesionaria 
quede de\ia siguiE(nte mane;a: \ 

Alejandro Gurza '?bregón 

'· Humberto Juan Guzmán de la 
Garza I 

SubtotéJles 

/ Porcentajé's de Participación 
en el Capital social por Serie 

,,-----de Acciones 

Subtotales de Acciones por 
Tipo de Capital (Fijo o Variable) 

Totol de Accionesque 
Representan el Ca ital Social 

2,550 

22,950 24,500 

25,500 24,500 

( 
5.1% (SeriéA) 4.9% (Serie B) 

-~ 5o;ooo 
de Voto_ Pleno de capital fijo 

\ -\ 

500,000 

--....._ -

450.ooo 

450.QOO 

90%(S~eN) 

\ 450,000 
Neutras de capital 

variable 

SEGUNDO.-SeJnstruy9 a la Unidad de Copcesiones y Servicios a notificar al representante 
legal de Qualtel, S.A. de c.y.,¡a a,utorización para llevar a cdbo la enajenación de 
acciones a que se refiere la presente Resolución, de conformidad con el Resolutivo 
Primero ant~rior. • 

\ / 

/ 

/' 

' 1 
TERCERO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 60 (sesenta) díasñaturales, 

, contados a partir de aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la mism'a. 
\ \ 1 

Dentro de este plazo de vigencia Qualtel, S.A. de c1 V., det;>erá presentar para su 
inscripcióJ1 en el Registro ~úblico de Concesiones, cdpia certificada del instrumento 
donde conste\ que se llevdron a cabo los movimientos a que se refiere el Resolutivo 
PÍimero anterior, en términos de los artículos 177 fracción XL en relación con el 180 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Concluido dicho plazo, sin que se 
hubiere/dado cumplinilento al presente Resolutivo, Qualtel, S.A. de C.V., déberá solicitar 
una nueva autorización. 
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/ 

/ 
CUARTO.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga sobre las 
atribuciones que corresponda ejercer al Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
materia de competencia económica. 

aldo Contreras Saldívar 
Comi 'onado Presidente 

\ 

\ 

/ .·bda~fab~ 
/ / co

1
misionada 

~aria~lb~: 
!.~ 

/ \ 
·-\ 

Comisionada 

( 

/ ~ G?J· -
·Levas Teja 

' Comisionado 

/ "' j 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de_ Telec9mynicacidnes en su XIV Sesión Q'rctinaria celebrada el 5 
de abrll de 2017, por unanimidad de votos de Jos Cor!)lslonados Gabriel Oswaldó Contreras Saldívar, Adriona Soffa Labordini lnzunzo, Maria 
Elena Estavi~o Flores. Mario Germán Fromow Ranget Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones 1 y-111; y vigésimo primero, del _artículo 28 de la Constitución Pofitica de Jos E_stados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y -<'15 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8' y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto FeQE?ral de 
TelecOmunicaciones, mediante Acuerdo P/IFr/050417/176. 
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